
VISTO: 

Universidad Nacional de Córdoba 
RepÚblica Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:23145/2017 

CÓRDOBA, 2 B Ole 2017 

Las presentes· actuaciones, en las que el Colegio Nacional de Monserrat 
solicita autorización para abonar una asignación complementaria 
correspondiente al docente que se detalla a fojas 1, por el periodo y el importe 
total que se consigna; y 

CONSIDERANDO: 

Lo informado a fojas 3 por la Dirección General de Personal - Secretaria 
de Gestión Institucional; 

Por ello, y teniendo en cuenta las disposiciones de las Resoluciones 
HCS 133/96, 158/96 Y 1/02 Y Rectoral 59/02 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Autorizar el Colegio Nacional de Monserrat a abonar 
una asignación complementaria correspondiente al personal docente que se 
detalla a fojas 1, la que en fotocopia constituye el anexo de la presente, por el 
periodo y el importe total que se consigna, gasto que será afrontado con fondos 
propios de la citada dependencia. 

ARTíCULO 2°._ Declarar que lo dispuesto en el artículo que antecede se 
encuadra en la normativa de las Resoluciones HCS 133/96 y 158/96, con los 
Ifmites fijados por las Resoluciones HCS 1/02 y Rectoral 59/02. 

ARTíCULO 3°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Dependencia de origen y a la Secretaría de Gestión Institucional-Dirección 
General de Personal. 

SE ET.~,mo GENEP..AL 

UNI\!ERStD o NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESOLUCiÓN w.: 25 65 

Prol. Dr. H~I 
REC TOR 

UNIVERSIDAD f'J,".CJOhl/,L DE CóRDOBA 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT 

Señor Rector 
Universidad Nacional de Córdoba 
Dr. Hugo Oscar Juri 
S / D: 

CUDAP: EXP-UNC:0023145/2017 

CaRDaBA, 11 DE MAYO DE 2017 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor 

Rector a fin de solicitarle contemple la posibilidad de autorizar el pago de una 

asignación complementaria con fondos propios de la Dependencia, a la 

profesora Gaml;>ini, Andrea Fabiana, Legajo 47370, Cargo 245779, por los 

montos, y por los períodos que se detallan a continuación, la presente 

asignación se origina en la retribución de tareas realizadas por la docente en el 

dictado del curso extra programático del idioma portugués para alumnos del 

Colegio. 

Período 
Aslgnaci';;n Gom plémetítatla ." 

Bruta Mensual 
Mar-17 $ 3.174,98 

Abril2017-0ctubre 2017 $ 6.349,97 
Nov-17 $ 3.174,98 

Asimismo se deberá dejar constancia 

de que los mencionados agentes no percibirán la asignación solicitada en caso 

de que hagan uso de licencia por la cual no presten servicios en forma efectiva. 

Esperando una respuesta favorable, 

hago propicia la oportunidad para saludar al Señor Rector con mi más 

consider ·ón.-

Gr. GEFERINO A. PRADO 
Sccrclilril) de IIslmtv~ Ecorl~fnJ¡;()S 

UNC-ColcOlo JJaclonaJ do Monsorrat 

Obispo Trejo y Sanabria 294/ CP: X5000lYF / Córdoba / Argentina 

Tel.: (54 0351) 4332079 / monserrat@cnm.unc.edu.ar/www.cnm.unc.edu.ar 
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